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f\soc.iac.ión de Maestros del partido 

de Puente del I\rzobispo. 

En la sesión celebrada el dia 22 del actual, se 
tomaron por unanimidad los siguientes acuerdos 

1.0 Admitir como socios a D.a Pascus!a. Sorro~ 
ssl, D."" Severisns Milagros Zubiri, D. Marisco 
Martín-Cofrade, D. J ua'o Giménez, D. Migue! Es
cobar, D. Angel de la Vega, D. Juao José Redrue~ 
110, D. 'f<Jwas Camacho, D. J uliáo Cabello, don 
Amador Delgado y D. !saae Gutiérrez. 

2.~ Todo socio abooarlÍ desde primero de Enero, 
,del corriente afio, la cuota trimestral de UDtl peseta 
cualquiera que sea el sueldo que disfrute. 

o." Al fflllecer un asociado, tendrán derecho 
sus herederos forzoeos al percibo df\ cien pesetaa, 
en concepto de socorro, slsndo condición precisa 
que el Maeslro asociado, baya pertenecido un afio, 
coooo rojoimun, a la Asociación del partido. 

4.° Pan¡ tener opción al douativo que sefiela el 
acuerdo snterior, habra de justificarse que, desde 
el primer trimestre del afio que cursa, el sociu fa~ 

llecldo, 00 adeuda ba cuota alguna a esta Aeociación. 
~.o Pedir a la ~Naciccal" redoble sus geeliones 

cerca de loa Poderes públicos, b:lsta conseguir la 
cow;¡leta y rápida desaparición de los sueldos in· 
feriares a 1.000 pesetas. y de las categoríae de 
1.100, 1375 Y 1650, figurando en lugar de éstas las 
1.500 y 2.000 pesetas; no debié!lduse hacer oiegue 

. . .,-
nombraWlento eo las supenore>s c¡;¡togonas, l:!teno 

no hayan desaparecído estos sueldos intermedioll. 
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6." (.tue para las jubilaciones se tenga en cuen
ta el mayor sueldo disfrutado durante dos afios. 

7." Qne puesto que el sueldo es personal se 
concedan permutas entre Maestros de distintas .ca· 
tegorfas y 

8." Nombrar Presidentes hao orarios de esta 
Asociación a D. Manuel MarHu Cbacóo ya don 
Gaspar A. Sánchez, Inspectores de primera euse
fianza de esta provincia; aplazando el oombramiel\~ 
to de [os demas cargos, hasta el día 14 del próximo 
Abril a coyo efecto efecto se convocllrá por el Pre~ 
Aidenle interino. 

Poente del Arzobobispu, a 23 de Marzo de 1914. 
El Presidente interino, Fraocisco Ropero. El 

Secretario, Aoget Rincón. 

Sección oficial. 
13 Marzo.-R. O., disponiendo se coovoq:la a 

oposicióo para proveer las plaza,¡, vacantes de Maes~ 
tros de IosLrucció:¡, primaria de! Cuerpo de pri-
eicues. • 

A fio de proveer las plazas vacantes de Maéstros 
de Instruccióo pública del Cuerpo de Prisíooes, eu 
la categoría de tercera clñse; así como las de Aux¡~ 
liare~, con la gratificación auual de LOOD pesetas. 

S. M. e! Rey (q. D. g.), de couformidad coo lo 
que dtltermioa el artículo 29 del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913, ha dispuesto .:;e convoque a opo
sicióll la provisión de las mismas. 

Los aspirantes a ellas deberátl preseutar sus ius
laocias exteudida9 en pape! de la clase uodécima 
eo ese Centro directil7o, en el plazo de treinta díae 
laborables desde le. publicación de esta convocato~ 
na en la o:Gaceta de Madrid::>, acompanando a 
aquéllas los documellto& síguiectes. 

Partida de bautismo, para acreditar haber cum
plido los veiute afios y no e:rceder de cuarenta. 
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Certificado del Registro central de penados y re
beldes, en que se acredite no haber sido condenado 
por los Tribunales. 

Certificado expedido por la A ularidad COlllpeteD~ 
te de intachable conducta. 

Certificación medica eu que se h!:ga constar DO 

padecer de enfermedad alguna oi tener defecto fí
sico que imposibilite el ejercicio del cargo. 

Título profesiooal o testimonio Dotarle1 del mis
mo; las iostsocias quedaran sin eurso ea el Regis
tro general si DO se presenta unido a ellas un reci
bo expedido por la Habilitación de esa Dirección 
geoerel, acreditaudo huber hecho el depósito de 
veinte pesetl\s para sufragar gastos de opo5ición~ 

Al propio tie-mpo ha acordado S. M. que por ese 
Centro se nombre el tribunal que determina el ar-

~ 

tictllo 29 del expresado Real decreto, el qUfI proce-
derá. a la redacción de los programas de las mate
rias a que debe sujetarse esta oposición y que se 
mencionan eo Rquella disposición, debielldo ser pu- " 
blicados eo la Gaceta de Madrid con OD mes de :: 

!. aotelecióu al principio de los ejercicios. 

I , 
~ 

De Real orden ate.-Madrid, 13 de Marzo de 
1914.-Marqués del VadiUo. 

" , * 

(Gaceta 17 Marzo). 

Id .llarzo.-O., disponiendo se anuncieo por los 
Rectorados, eu lA última deceua del actual, los coo

cor~os rapidos. 
TIabiendo desapnrecido las circuostsoeies que de

terminaron la suspenslón de los concursos rápidos 
pera la pro,iaión de Escuelas de ii25 y de 500 

pesetas:. 
Esta Dirección geueral ba resuelto lo siguiente: 
1.0 Que en la últirca decena del ID.,S actusl se 

auuncien por los R.ectorado~ dichos concursos rápi
dos dllodo no pl!lzO de diez días para presentación 

de floliciludes y procediendo enseg\:ida a le. adjudi

ceCióll de plazas. 
2.° Que Ulla vez terminados los repetidos coo

cursos rápidos, anuncien nuevamente a los Recto
rado~ les plazas doted>1s cou fiOO pesetas que uo 
h\l.\'BU solidl\l.do en el trBsladu para con cursarlas 
lo¡ hl?eslrO!l interinos que figura o aecendidos a 
propiHlórios ell le. relt.cióu defiuitlva que oportu
namente publicará la Gaceta otorgándoles el mismo 
plazo de diez días pare. la representación de ¡ustao· 
cias, y abriendo OU8\"0 concurso si resultareu Jrlaes
tros sin Escuela y ~lazes desierta'!, hasta la té/tal 

colocflcióo de aquéllos. 
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Lo d¡"o etc.-Madrid, 16 de Me.rzo de 1914.- '1 
Bullón. ro _1 

* * • 

(Gaceta 20 Marzo). :1 
, 
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I Comentarios y noticias. 
Con el número de hoy aeompañamos un prospeeto 

del eonoeido medieamento jtEljxir Callol>. euya lectura 
recomendamos efieazmente a nuestI'os leetopes pOI' sep 
de interés a las familias y a todas aquellas personas 

_ que padecen de neUl'astenia, anemia, falta de apetito 
y debilidad general, siendo también muy util en las 
eonvaleeeneia. Se vende en las prineipales farmaeias 
y droguerias y en easa de D. Constantino Herrera. 
Comercio, 32 y 34. 

Primera enseñanza. 

OpOSiciones en fumo libre, a Escuelas nacionales de 
niñas de este distrito l1niversitario.- En cumplimiento 
de lo que preceptúan los artículos 26 del Reglamento de 
5 de Junio y 16 de! de 8 de Abril de 1910, se cita a las 
opositoras a Escuelas nacionales de niñas, convocada por 
el Rectorado en la Gaceta de 9 de Noviembre de 1915, 
para comenzar las oposiciones el día 16 de Abril próximo, 
a las tres de la tarde, en el Paraninfo de esta Universidad, 
'9 se advierte a las Sras. D." Juliana Boyano Iglesias, 
D." Teresa ¡ranzo Magallón, O.~ María Magdalena Mar
tíne:>:. Asenjo, D.'" Prudencia de la Peña Angulo, D." Maria 
Poblador Sánchez, D." Maria Pnyol Esper6n, D.'" Iba 
Rico '9 Cano, D.'" María de la Luz Rico 'J Cano 'J D.~ Ana 
Saldafla Skilia, a quier:es fgltan todos los documentos; 
D.'" Elena del Barrio ·Sánchez Diezma, D.'" Benita Martín 
Fuente, D.~ Francisca Morales 'J Hernández y D." María 
del Sagrario Ropero 'J Diez, a quienes falta certificación 
del·Registro General de Penados 'J Rebeldes; O.~ María 
Esperanza Delgado Muñoz'} D." María Sánchez Montero 
y Fisac, a quienes falta certificación del acta de nacimien
to, 'J a cualquiera otra opositora que carezca de algún re
quisito reglamentarto, que deberán subsanar los defectos 
de sus expedientes, el expresado día, ante el Tribunal. 

Madrid, 20 de Marzo de 1914.-E! Presidente del Tri
bunal, Dr. _~liguel Morayta. (Gaceta del 26). 

Queda complacida. 

Nuestra'estimada compañera D." N!.artina Mora, Maes
tra de Yunder, nos ruega hagamos presente desde las 
columnas de esta revista, su mucho agradecimiento a 
cuantos compañeros y amigos la han felicitado con motit'o 
del éxito alcanzado en las oposiciones. 

La 'Escuela Superior. 

El Director de la Escuela de Estudios Superiores de! 
-Magisterio D. Adolfo Buy!la, ha presentado la dimisión 
de su cargo con carácter irrevocable, para proceder con 
toda liberrad como candidato a Diputado a Cones de 
oposición al Gobierno. 

Dánse los nombres de D. Ruiino Blanco, Ribera 'J Ho
yos como probables sucesores de! Sr. BuyUa. , 

Memoria de la dase de adultos. 

Recordamos a nuestros lacrores que el día 51 del pasado 
mes terminaron las clases de adultos 'J que los Maestros 
que las han desempeñado están en la obligación de remi
tir a la Inspección UM memoria comprensilla de los ex· 
tremos siguientes: L" Número de alumnos que solicitaron 
ingreso y de los que fueron admitidos; y término medio 
de asistencia er. cada uno de los cinco meses del curso; 
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2.° Enseñanzas que se han dado; 5_~ Cantidades que se 
han invertído en luz 'J calefaccion y c6mo se ha suplido 
la deficencía, cuando haya sido preciso, con arreglo a lo 
dispuesto; 4.~ Personas de la población que han coopera
do a la enseñanza en las cla:::es nocturnas, y 5.Q Campor· 
íamiento de los 'alumnos, si hubo alguno rebelde 'j medi
das de castigo adoptadas. 

Matrículas. 

De conformidad con las disposiciones vigentes, tanto 
en el Instituto_ General y Técnico como en las Escuelas 
Normales, estará abierta la matricula para los alumnos 
de enseñanza no oficial, desde el día 1.0 al 50 del presente 
mes, los días no finados. 

En los indicados centros se adquirirán los impresos de 
instancias, tanto para ingreso como para asignaturas. Los 
examinandos del Instituto, hasta los diez años, necesitan 
certificación de estar '9acunados y de esta edad en ade
lante la de estar revacunados dentro de los seis últi* 
mos años. . 

Los examinandos de catorce años en adelante, tanto en 
el Instituto como en las Normales, exhibirán, firmada, su 
cédula personal, y los de ingreso habrán de acompañar a 
sus instancias certificación de nacimiento del Registro 
ci"il, legitimada por un Notario si son de este distrito y 
legalizada si son de fuera. 

Los aspirautes a ingreSo en las ~ormaJes acompañarán 
a la instancia, además de la cédula y certifición de naci* 
miento en la forma ya expresada, ofras de no padecer 
defecto fisico que le imposibilite para la enseñanza y la de 
revacunación expresando la fecha en que tuvo lugar. 

En el Instituto se hace la matrícúla por asignaturas y 
por grupos en las Normales. 

Con el número de hoy acompañamos un prospecto del 
conocido medicamento "Elixir CallO]», cuya lectura reco* 
mendamos eficazmente a nuestros lectores por se:t de 
interés a las familias y a todas aquellas personas que 
padecen de neurastenia, anemia,- falta de apetito y 
debiUdad genepal, siendo ta\fll>ién muy úril en las con
valecencia. Se vende en las principales farmacias y dro· 
~uerjas y en casa de D. Constantino Herrera, Comercio, 
52 y 54. 

Junta proQincial. 

Ha solicitado dispensa del defecto fisico que pa* 

dece y poder seguir la carrera de! )'hgisterio, don 

Modesto :\bdn y Martín. , 

La dispensa concedida para igual fin por la Direc* 

ci6n general de primera enseñanza a D. José Vivar 

y :\luro, puede retirarla el interesado de la Secreta

'ría de la Junta provincial. 

La ",Electricista To!edanu comunica al señor 

Gobernador, que contribuirá con cincuenta pesetas 

por una sola vez con destino a las Cantinas Esco

ares que se proyectan en esta capital. 

iI , iI 
iI , 

Ii , El Sindicato de San José dará con el mismo obje-

to, diez pesetas mensuales. 

Correspondencia particular. 

GlJadamlJr.-A. H. El Zlle mandé programa Geogra* 

fía e Historia uní\lersa! primer curso. 

Caleruela.-A. R. Le escribí el 28. 

Lillo.-U. G. Id. íd. íd. 

Almonacid.-D. C. Id. íd. íd. , 

Pelahuslan.-S. M. D. Id. id. id. 

Valdeverdeja.-L. L. Id. íd. íd. 

Hinojosa.-M. G. Id. íd. íd. 

Oropesa.-M. P. Id. íd. íd. 

Noblejas.-M. S. B. Anotada suscripCión un semestre 

y en"iados números desde 1." de año, como desea. 

Ontigola.-S. M. El 50 entregué al Sr. Guzmán lo del 

aumento gradual. 

Puente.-·L. S. El 25 le mandé certificados los progra

mas que pidió. 

San Martín de PIlsa.-M. B. El 28 la mandé en sobre 

monedero, su aumento gradual. 

Ta/avera.-F. M. EI261e mandé un número y contes* 

taba a su pregunta. 

Ta/avera. - & G. Efectivamente, mi sorpresa fué gran

de cuando de Madrid me dijeron que ya estaba arreglado 

10 de Ramiro. Ahora, cuando Ud. venga, puede hacer 

aquí la matricula. 

Camarena.-E. T. La escribí el26 del pasado. 

Las (Nociones de AritméticaJo para Es-

cuela, y Colegios de primera enseñanza, de 

que es autol D. Saturnino Rodríguez, y 

q ue est~n declaradas de texto por Real 

orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 

de venta en todas. las librerías de Toledo, 

Torrijos y Tala vera de la Reina por el 

ínfimo precio de 4:50 pesetas docena. 

Deben consultarla los señores Maestros 

que no la conozcan antes de formar los 

presupuestos, para lo cual se envía gratis 

un ejemplar a cuantos lo solicitende su 

Ji autor. 



PROVINCIA DE TOLEDO 

SECCiÓN AD INISTRATIVA DE PRI ERA ENSEÑANZA 

Escalafón del Magisterio de esta provincia para el aumento gradual de sueldo en el. bienio 1911~1912, con inclusión de las alte~ 
raciones ocurridas hasta 31 de Diciembre de 1913. 
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PRIMERA OATEGORÍA 

'D. Pantale6n Dlaz Toledo ••....••.••.••....•• _[Tembleque •...•••.... _ ..•...• 
Juan Puebla y Díaz .••. ": ................... ' Novés ••. " .••.• ' ..•..•..•••• _ 

[ Itdefonso Martín Fernández ....••.•...•..••. PuebJanueva .....•...... - •... -1 
Raimundo Cruz Garcla Cuerva •.•.•.•. , •..•.• ViJlacanas ...••....•.•••..•..• 
Anastasio Garcfa Patos •..• ... , ............ Nambroca ......•.. ' ...•...•.. 
Pedro Gómez y L6pez .•...•..••...•...... o • Toledo ••....•.••..••..•...... 
Julio Sánchez Alonso ... o ••••• o •••• o •••••••• Yeles ..•..............•...•.. 
Cirilo Cantero Osma •........•...•..•••..•. Víllarrubia de Santiago .••. ; ••... 

SEGUNDA OATEGORÍA· 

D. Miguel Pérez Bravo ••....•. , .. ~ ...•.•.•... 
Isidoro Arroyo y García .•..••••..••••.••..• 

Sevilleja de la Jara •.••..•... ". 
Hormigos ••...•...........•.•• 

Victorio Marisca! Rodriguez ....•.••..••....• Cerralbos •...•.•••..•..••.•••• 
Filomena Revuelta y Portillo •..••••..•...•.. COrral de Almaguer, .•••••....• 

. 

Francisco Morejón y Rodríguez •••... , •••••••• Val de Santo Domingo •.• o •••• o • 

Braulio Fernández del Pino ....•.....• o •••• o • Ivlontearag6n ..••.•....••.•.••• 
Clemente Covisa y González .•.•.•.••.....•.. San Martín de Montalbán ........ 
Lucio Torija y Pérez ••• o ••• o ............... Consuegra .•••••••...••••....• 
Juan Sánchez y GOl)zález .• " .... ~. . ••••••.. , MI?~t::c!as" d~)a J~ra .; .;, o " ~ " • ,o •••• ' • '. 

Jerónimo Salvador Santos .•.•.•.•..•..•...•• ;ru,eb!a d,e
o 
1;)on, Fa,,~iqu~., .••.••.• 

Híp6lito Ezquerra Lanzagorta ..••.••.••••••• Fuensalida ..•...• , •••••.•..•.. '. .' . . - . . , . 
Julio Escalante y Martín ~ • . . . .. • ........... Toledo ...•........• o •••••••• . . - ........ 

TERCERA OATEGORÍA 

D. Manuel Mam:ano Martín... . ••....•• , •••••. 'Carriches... •. . •...••...••.•.. 
Remigio Laín y Guío .••.•••.. , ....•.•..•..• Yunclér .......•.•...•.•...•.. 
Nicanor Agudo y Sánchez, .. , •....... " ••••• Cebolla., •••••......•....• o •• 

Victoriano del Cerro y G6mez •.....•.•..••• , Villacañas ••.•.••...••..• ' .••.. 
Evaristo Contreras .y Moreno ...•..•..•...••. Calera ..•..•.••.•... o ••••••••• 

Manuel Quintanero González ..... " ••.. , ••.••. Yébenes .... , ••.•••.••....•..• 
Anastasio García Rodríguez ....... o., ••.•••• Carpic de.Tajo .•.•••.••.•••...• 
Manuel Lato y Guío., • • . .. • .•...•.••..•• _ • EscalonilJa ................... . 
Marcelino Anguita Ballesteros ...... " ..•.•... Romeral .................... . 
Le6n Lorente y Bueno, •.....••..•.••••..•• Alcañizo •••..••..•...•.•...... 
Manuel F. L6pez y SepGlveda ...• " . • . •. . .•. Santa Cruz de la Zarza •...••...• 
Francisco Ropero y Dfaz.. • • . • •• . ...•• , .•.• Puente del Arzobispo .••••...... 
Justo Negro Gutiérrez .• , ••...•.••...•..•••. Sonseca. . • • . • . • •. • •.••....•• 
Miguel Manzano Martín.. . . . . . . .• . .•••...•. Idern,. " .••..•..........•....• 
Manuel S~nchez Verdejo ..........•..•••.••. YUnclillos .•.•.•..••...•.•..... 

1 Juan Bautista Martín y Garc!a •.•.•.•..•.. " • Belvís de la Jara .•.• , ...•.•••.•. 
Bartolomé Burgos y Calvo •...• ' •..•..•.. , ••• Magán ••••.••...• , .•••.•.•.• '1 
Alejandro Gómez Martín •............••..•.. Talavera de la Reina •.•.. , ....• 
Manoe! Rodríguez Delgado ............ , •.••. Urda .•.•.••.••.....•••. " ••.. 1 

Andrés Hornillos de León .. " ..•...• ~ ...•••• Guadamur .•••.•• : , •.• , •. . .•.. 
Higinio Pérez Sierra. . • .• . .. " ....•.••.•••. VilJamiel •..••..• , •...•.. , ..•. 
Víctor Ochoa y Sodupe ...•.••.....•....••. Ocaña .•. " ...•.•• , .•.. , •..••••. 
Vicente del Castillo y Pérez-Agua ..•••.•..... Mora ••••••••••. , .••••.....•. 
Isidoro V, Beired y Oria .•..... " ...•.•• " .•. Bargas ...•.••••.•.•••••••.••• 
Fernando Adrada y Chozas. .. . ...•.•..•••. IPuebla de Montalbán .•••..... , . 
Julián Cris6stomo Zamora, •..• , •.•........•• Santa _Cruz_de la Zarza .•...••• ,. 
Julián Pecharromán y Cano ••..•.... " ...••.. /Quero., • . • • . . . . • • • . . • . . . . •• . 
Santiago de la Fuente y Alonso ......... , •.. '1 Toledo ... " •.•.•...•...• , ...• 
Antonio Zarzuela y Ca ncio •.•.•..••. ' •. , ..... y ébenes ........... , • • •. .., .• 
Antonino Lenguas y Lázaro ••. " • • . . . . • • . •• • Camarena .••.. , •.•.•.... , ...• 
Rogelio Rubio y Garcfa .•••.•••.•.•.•..••.. , Almonacid de Toledo ..•.•••.•.• 
Felipe de Ocaña y Arrogante •. " ........••.. o Mesegar .•.••....• ~ ....•..•..• 
Angel Gutiérrez Esteban ...•.••.••.. , ..••••. Malpica.. . •..••...•...•.•••. 
Juan Bautista Ibáñez y Sáiz.. •. • •.....•.•..• Quintanar de la Orden. . . . .. . .. 
Alejandro Martln y Martín .................. Cobisa ...................... . 
Claudia Bravo y Serrano ••..•..•••. , . . . •• . Puebla de Almoradiel. ..•..•. " , • 
Angel Navarro Sánchez •.•...••••...••• _ •.• Orgaz .•.•..••..•••...... , .•. 
Julio Catalino Collado y Garda.. • .••.•.... o Corral de Almaguer •....•..•... 
Antonio DIez Garda ....................... Puebla de Montalbán ..... " .... " 
Demetrio I. Blázquez y Serrano. " •.•....•... Maqueda •.• , •••.•...•••. "., .• 
Br.uno Manuel de la Fuente y Alonso.. • ...•.• Ocaña." ••...••.•.....••...... 
Fernando Rodrigo y Rodríguez •••.•.••.••••• Villafranca de los Caballeros .•••• 
Modesto Cambronero y Puente .••.• ~ •••• o' ••• Noez ..... ', ....••......... , •.. 

TOTAL DE SERVJ<.;IOS 

EN PROPIEDAD 

eN 31 DICIEMBRE 1913. 

. 

A.ño~> !líeae.. ¡ DI8:/I. 

43 
48 
43 
32 
42 , 
3° 
32 

39 
32 
38 
35 
37 
28 
36 
35 
3'5 ' 
2ti 
34 
28 

34 
33 
34 
29 
33 
3° 
31 
33 
31 

25 
31 

29 
3° 
26 
3° 
28 
3° 
22 

29 
27 
29 
33 
29 
28 
29 
25 
28 
22 
28 
16 
28 
28 
27 
31 
27 
18 
26 
27 
26 
9 

25 
27 
20 

I 
I 

I 

II 
6 , 
1 
8 
> 
8 
7 

5 , 
5 

1O 
9 
3 
4 
4 
9 
2 

10 
3 

8 
3 
6 
8 
3 
6 
9 
5 
8 
7 
4 
4 
9 
2 

5 
• 
3 
7 
8 
3 
4 
7 
1 

5 
1 

7 
2 
6 
3 
4 
1 

7 
5 
1 

• 
4 
2 

4 
5 
1 

5 
II 

I 
1 

25 
7 

16 
21 

> , 
> 

20' 

3 
2 
2 

22 
21 
29 

> 
4 
9 

1O , 
25 

8 
lO 
II 

27 
17 
II 
15 
24 

6 
16 
4 

20 
14 
13 
28 
8 

29 
15 
4 

15 
5 

21 
28 
17 
26 
24 
9 

15 
5 

10 
> 

12 
1 

10 
20 
9 

. 27. 
15 
22 

19 
27 
10 
20 

I 

I 
I 

I 

MÉRITOS 
CASOS DEL REAL DECRETO DE 27 DE 

ABRIL DE 1877. 

> , 

2.° Y 3.° 
> 

¡"2"3" " .• .• ., 4· Y 5.0 
, 

2," (Ces6 el 19 Diciembre 1913). 
> 

;2 o "4 G . , 3·. . y 5.0 

> 
2.0 
, 
2.0 
, 

2,0 , 
2,0 , 

Procedente de otra provincia. , 
H •• orla I~nlea 8.bilBaU"la ¡ m .. 1,0 ¡ 1,0 

, 
2.0 

> 
2,0 , 
2.

0 

> 
(Sustitofdo ). , 

2.0 

> 
2,0 
> 

2,0 
> 

2,0 
> 

2.0 

> 
2.0 

• 
> 

Procedente de otra provincia. 
> 

2.0 

> 

Procedente de otra provincia. , 
, 

Procedente de otra provincia. , 
2.0 

> 
2,0 , 

Pr'pcedente de otra provincia. 
> 

Procedente de otra provincia. 
> 



1 
. TOTAL DE SERVICIOS 

Número • 
EN PROPIEDAD 

d. NOMBRES Y APELLIDOS I PUEBLOS EN 31 DICIEMBRE I913. 

orden. ¡ I Años. 

CUARTA CATEGORÍA 

t ID. Gabriel Vil!alvilJa y Gonzá.Jez ..• , •... , ..•..• Navaludllos •.•••..•...•..•.••. 
2 I Pedro N. Francisco Martínez y Manrique •.... Talavera de la Reina ..•••••.• ' . 
3 I Antonio N6ñez )iménez •..•.•••..•..••...•. Santa Olalla •.••.•.......••••• 

35 
35 
28 

4 Vidal Redruello y Cortés .•.........•..••..• Azaña .••..•..•.•......•.•..•. 26 
5 :Martiniano Sánchcz Escobar y González ...•.. 'IGálvez. . . . . . . .• . .•.••••••.•• 
6 Gregario Luengo y Marcos .....••....•..•.. ¡Calera •.••....•.•• _ •••..••.•. 

26 
26 

7 
8 , 
91 

10 I 
11 !, 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

Isidro Senosa!n e Irurzuo .•..... , ...••..••.• :Urda •.•..•••..•. , , , , , .•.•. , , . 
Benito Sánchez Isasia y Gáh'ez,., ., ..•. " .. i,Velada ...•...•...•..••• , .•••. 
Gr~gorio,Carrasco Ballesteros., .. , •......•.. IRecas .. : ....••••••.•.•...••• 
José Mana Calder6n y Pérez •• , ., ... , •. , ...• : DosbarrlOs .................. ,. 
José L6pez Ahijado. .. . •...•... , ..•.• " ••. 'La Guardia •••.•...•.••••. , .. . 
Manuel G6mez Ondátegui .•..• , ..... , .•... , • iOntfgola ..•...••... , •••.••••.• 
I\1oisés Cacharro y Pérez ••..... , , ..••...••• !Consuegra .• , .... , •.••••••.... 
Ram6n Martíncz Suárez .....•••....• , , ..... :Toledo ..••.•.•..•••..•.•••.•• 
Pedro Hernández Sanguino ......•......... , !Santa Ana de Pusa ........ , .. " 
Escolástico Encobet y Ru!z de! Pozo .. , .•..•. Buruj6n. , , ..••.•.•.••..•.••.. 
Vlctor Are!lano y Martln .. , ... ,., ...•... " .. :VilJatobas .•.........•....••.. 
Mariano Mart/n Cofrade .................... ,Méntrida. , •..•• " •.••• , •.•.•. 
Juan Dlaz G6mez ....•.••....•.•.••.. , •.... IMenasalbas .••..•..••••.•••••. 
Mariano Villa nueva y García •.............•. !Navahermosa •.••.••....•••... 
Justo Germán Escudero y Lezamit. ........•• ')\1adridejos .................. . 
Doroteo Larente y Bueno •. ' .•.••.....•••.. IAlcolea de Tajo .•.........•.•. 

25 
25 
25 
25 
25 
24 
24 
24 
24 
2. 
24 
23 
22 
22 
22 
22 
21 

~i 11 26 

Bienvenido Madrigal y Guío ................. !Gerindote ... , .••.•...••••••.. , 
Jacinto Villa' y Sanz ...•... o •••••••• , •••••• )Madridejos ......... ~ .•..•• , .•. 
Angel de la Vega y L6pez .. , • " • • . . . . . . . . ... : Va l deverdeja •.••.• o • • • • • • , •••• 

lldefonso Rodríguez Paz ....•....•...•• , ..•• 'Los Navalmorales ..•.•.... , .• ,. 
Eladio Molina y Martlnez ................... ,Toledo ..................... . 

21 
20 
20 

27 
28 
29 
30 

31 
32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

20 
Felipe Vázquez y Blanco .•........• , •..•••. !Almor6x ..••••..•..........•. 
Pedro Va!Jejo y Vallejo ...•........... , ... Lucillos, ••.••.••.•.•.••..••. , 
Antonio Monlalvo y Valero ............ ,.,. )Cebezamesada •...•.•.•.•••. , •• 

20 
20 
20 

Abd6n Sánchez Mascaraque ..•.........• , .. ¡Coe-.rva., .•••••.•.. , ...•....• , 
Francisco de [a Fuente y Alonso ...•. , ....•.. ViJlasequilla ...... , ••...•. , •.. , 

20 
19 

Francisco de P. Ruiz y Pou ..•.......... , .. Manzaneque ................. ,' 19 
Ricardo L6pez Litrán •....• " •..•.. , ..•... Toledo ......••. , •••......•... 18 
J~an ~1anuel Uriarte y .Sánchez ..••.....• , •. ¡Oter? ......... : .•....••..•.•.• 
SJlverlo Garda y GarCla ...•... ' ........••. !Dommgo Pérez .•..•...•••••... 
Juan Manuel Rodríguez Bermejn •...••..••..• Huerta de Valdecarábanos •...•.. 

18 
18 
18 

Federico ViJJar y Bermejo .......... , , •..• '. Mascaraque •.••...••.••.• ~ • ~ " • 18 
Manuel Garda Ibáñez .••.•.••..•... , ••...• NobJejas ••.•••.•..•. o ••••• ,' •••• 

Enrique Ugedo y Berges .•. , •......•••.• : ' . Escalona ••.•.•.•.••..•..••. , • 
Manuel de la Rica y Calder6n •..•••• , . , •.••. Camuñas ••.••••••.•••••.••• ' . 

18 
18 
17 

42 
43 
44 
4S 
46 
47 
48 
49 
So 
51 
52 
53 
54 
55 
S6 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
6S 
64 
6S 
66 
67 
68 
69 
;0 
;1 
72 

73 
74 
;5 
76 
77 
;8 
79 
80 
81 
82 

~! I 
~~ I¡ 

87 . 
88 
89 ' 
90 
9 1 

Antonino Garda de Miguel. .•• , .•• , .•.••..• lllescas ......... ,' ............ . 
Miguel ~1oreno y .Angula .. -' ...•........... : Las ~-rerenclas .•..•....••• , •..• 
Bias Méndez Acevedo ....•••.. , ...•• , •• o' Arges, •. , ..••.. , .•.••...•...• 
?\1ariano :\1adrigal y Guío., ...... , ....••.••. Lominchar.. • . ....• , .••..•• 
Manuel Ramírez y Moreno .................. Alcab6n ...... " ... , ......... . 

. M6 I VIcente AhlflSO de la Paz ... '. , •... , .•..• ,. 1 oce] n .•.....•..•.•.• , •. , .•. 
Mariano Morena Mendoza ...... , .....•.... Aldeanueva de Barbarroya ..•... 
Patricio Puebla y Lirola .. · .................. Quismondo., .•. ' ., .•...•. , ..• 
Ildefonso Pérez Bravo ..... '. . ...•.....••.. Pan taja. , . . . . . . .. . .........•. 
Domingo Lirola y Cano ........•.•......... Huecas .....•..•.... : ....... . 
Francisco Cádiz. Blanes ....... , ..... ', ..•••. ViJlaminaya .... , •..•••.•... ' •. 
Miguel Baeza ¡.,1art!n ..•••.•....... , ....... , Casarrubios del Monte ....... , .. 
Cristóbal L6pez y L6pez ...•..•............ Gamonal ••.•...•.•.•...••• , .. 
Manuel Fernández Nodar" .••.....•.•...... Chozas de Canales ... , ..•..•. ". 
Esteban Granullaque y Sánchez ..•... , ..•..• Oropesa, •.•.... , •.••.••.•..•. 
F ,.I'p· P'ge j' 01,11, . Ye,-,es .. , ..•...... , ....••.•... ~,~ ..•••••.. ' ..•...••. r .. 

Segundo C. Patiño y Sánchez .............. TorrlJos ..•......• " .•......• 
Lorenzo Oviedo y Ayerra ..•.. , ...... , ....• Esquivias .......... , .• ~ .•. , .. . 
Pedro P. Melendo y Garcia •.......•.. , •••.. Ollas del Rey .••.....• , ....•.•. 
Antonio Bravo y Arcayo ....•.............• Alameda de la Sagra ..•..• ,., .. 

e I Mateo González Diaz .........•. ,........... aza egas, ..••• , ...•...... , ... 
Dcogracias Ancillo y Garcfa .•...... , ....•. ' t?-Imendral •....•..••.......... 
Marcelino Nieto )iménez .............. , .•. ,. San Román de Jos Montes .....•• 

J .. " .c,I" y Tello .. Seseña •••.•.•....•.•...... , .. u ...... u.. • •• , • • • • • • • • • • ••••• , •• 

J .. " J,·me"e· el,ve'¡' . bgartera •..•..•..•......•.... " .. .. .. '" ................ , .. 
Olegario Gómez Delgado ............. , ..•.. Cardie! .................... , .. 
Florentino E. Ariz.a y Marjaliza ..•....•..... ' Ciruelos ..•. " .. , ....•..... , , • 
Juan E. Palencia y Ruíz Tapiador .....•.. , ... Pulgar •.•.. , ••..••.....••.... 
I1defooso del Pino y Sánchez ...... , ... , ... , . Seguri!!a, ........ , .......•...• 
Higinio Gonl.ákz de Buitrago ..............• ' Real de San Vicente .••••...••.. 
José Oiaz Alejo .......................... ' il1igue! Esteban. . .. . .....•.•. 
Juan Ram6n Córdoba y Acosta ... , ... , ..•... Carmena ., .........•••...••• 
1\buricio V.Jiménez Moraleda .•...........•. Chueca ...•.• , .....••....•.. ,. 
Joaquín Fernández Martínez." •..... , ...... Carranque, .............. , •.•. 
Eulogio González y Sánchez... . .... , .••.•.. IMontescJaros., ••.....•....•... 
Enrique Bautista y Loarte ...... , " .....•... Ventas de Retamosa., ..•.••..•• 
Jer6nimo Criado y Dfaz •.......... ", ..... Cervera ......•..•••••••....• 
Alejandro C. González y Benito, ............ , ViHamue!as •.•. , .•... , ......•. 
José Cabrera y Cabrera ..........•..... ' .... Calzada de Oropesa .•. , .......•• 
Mariano Galicia Vara •.......•............ Aldeaencabo de Escalona .. , •..•. 
Fermln Pascua y Ortega ....... ,., ...•....• Alares de los ?\'lontes ..•........ 
Antonio Navarro y Rodríguez ... " •.. ,. ' •..• Buenaventura ...•...• , •.• , ..•. 
Celest'no V. Osuna y Zaragoza ••....•.••.••• Villanueva de Bogas .... , .. , ..•. 
Cayetano Jiménez Guerrero. , ••. , .•..• ' ..... Cabañas de la Sagra ...•.....•• , 
Marceliano Serrano y Sánchez Cano ....•...•. Sartajada, ......... ' ....• , ... . 
Rogelio de las Beras y Buriel. .............• Campillo de la Jara ............ ' 
Gregario Romo y Garda ... , .......•...•... ' Casar de E~calona ....••....•.. 
Felipe Il!escas y G6mez., ............••.. , '¡Fuentes ....•... " ••...• , ... . 
Aniceto Rey de Viñas y Crespo ..•..•....... Vi!lare-jo de Montalbán ........ . 
Félix de Mora y Granados ... , ........•••... Polán .•.. , .•.... , .••..•..... 

• 

;Mnes. Dle.a. 

lO • 
1 24 
6 20 

la 23 
8 3 - • , 
9 28 
9 26 
1 26 
1 24 
1 24 

la 9 
7 18 
3 13 

I 
2 16 
1 5 
> 23 

.7 18 
Ir 4 
ro 23 
4 '9 
4 8 
4 22 
> 1 

la 17 
9 17 
9 16 
5 5 
4 22 
2 4 
• 4 
9 27 
8 8 

Ir 8 
la 20 

1 12 

• 14 
> Ir 
> 8 
• 4 
9. '3 

"--~, . . 

17 4 
16 9 
,6 8 
,6 3 
,6 3 
,6 3 
'5 4 
13 la 

13 6 
'3 4 
13 4 
12 3 
Ir 3 
1I 2 
Ir 1 
Ir 1 
Ir 1 
1I 1 
'A rr 
ro 6 

• lO 6 
ro 1 
'a 1 
la • 
9 la 

9 7 
8 la 
8 8 
8 8 
8 8 
8 8 
8 7 
8 7 
8 6 
8 6 
8 3 
8 2 
8 > 

7 8 
7 7 
7 1 
6 1 
5 5 
5 4 

3 , , 
4 Ir 

4 la 

4 9 
4 7 
4 7 

I MERITOS 
CASOS DEL REAL DECRETO DE '27 DI'; 

(SustituIdo). 

(Sustituido), 

(Sustituido). 

(Sustituido). 

ABlUL DE 1877. 

.2'---------,·-
25 
19 
24 
24 
ro 
6 

18 
17 
20 
1I 

7 
.6 
• 

2' , 
24 
23 

1 

1I 

5 , 
27 
1I 

• 
29 

1 

• 
• , 
• 

27 
13 
22 

6 
16 
14 
29 
3 
1 

lO 

'7 
12 

1 
15 

3 
22 

27 
27 
• (Si' continuard). 



8 LA BANDERA PROFESIONAL 

librena de RAFc9tL GOMEZ-MEDOR 
COME.RCIO, 57.·TObE.~O 

Loa : -

En esta Casa, una de las mas antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras: esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente-
la, cuenta con un material p~ag6gico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento .se recomienda por sí sólo. 

OBR~S DE VENT~ 
• 

P"Sét .... Peseta 

Eliseo Reclús . • -Geograffa Universal, (6 tomos)... . 24,00 R. Urasas . •••• -Aritmética (docena) •.•..•••.. '" 4 60 
E. Vincel'lti .. •• -EI Quijote de !ai!¡ Escoela.s.. ...•.• 2,50 LaftJ.ente .••• • ,-Historia de Espafill. (25 tomos) .... 125'O~ 
E. Solall.a •••. . -Anuario del Maestro, par!!. 1~09... 2,00 Diccionario de la Real Academia ' 
8. Calleja .... . -Diccionario ilustrado............. 'i,00 (uta edicióu)................ .• 25,00 
V • .<I.scarzll .•. • -Trabajos manuales .•........• , ." 2,00 E. Vera •... ..• -Diccionario completo de Lengtll!. 
B. Fen:l(Í;lI.dez .. -Lecciones de Geometría. ..••. _._ •. _._. __ ,,~OO_..;.-:--:--:--::=- csetellsna............... ...... 20,00 

H. GRAFFGNY.-pequeña eneielopedia eleett>o-meeáni- I L. A. BARRE.-Pequeña encIelopedia. ppáetiea. de CODS-
ea, que eomprende los siguientes:tomos: . 

Pta.s. tt>ueeión, que eompl'ende los tomos siguientes: 
.Pt ... ~. 

1.° ~anuBl elemental de electricidsd industrial •••• ; 1,.10 1.° Movimiento de tierras, fundac!one¡¡., andamiajes .. 1,50 
'2.° Msnual práctico del euea rgsdo de dinamos y mo- 2.° M ateriales de construcción (empleo y resietell.cia) 1,50 

. tárea eléctrioos ..• ,........................ 1,50 3.° Fábricas en general. .......................... l,ro 
3.° Pilas y acumuladores ...... " .•...••. ',. .. ..... 1,60 4.° Carpintería de armar.. . .. . .. . . ........ .•. .... 1,00 
4.° Las canalizaciones eléctricas.................. 1,60 5.° Carpintería de taller ...•..... ,................ 1,60 

'6}' Fogonero ,conductor de máquinas de vapor...... 1,50 6.° Construcciones metálicas •.....•...•....• ' _' .. ' 1,60 
6.° El conductor de motoree de gas y petróleo...... 1,.10 1." Cerrajeria, ferreteria'y obras metálicas accesorias. l,óG 
'1.0 Guía práctica. del alumbrado eléctrico ...... ,... 1,50 8.° Pintura, vidriería, decoTación, empednidOE, elll~ 

,8.° El montador electrideta •...••••••..•.•••. <'" 1,60 ' baldosados, etc.................... . .•.. .•.. 1,60-
9.° El traDsporte eléctrico de las fuerzas motoras... 1,60 9.° Calefacción, fumistería·, ventilación, alumbrado 

io.o Redes telefónicas y can::psniJIas... .••.•....... l,líO Y electricidad .................. ,.......... l.5!} 
11.° Manual del electro-qllímico ..•.... ,.......... 1,50 10.0 Distribución de agua, I!9.neamiento............. 1,óG 
12.0 La :dectricidsd pua todos.-Apjic"eiones di-' 11.° Cubiertas y sus accesorios.................... 1,60 

vereat. ........•.•...... ; ........ ,. ..•. ... 1,50 , 12.0 Leyes y reglamentos relativoe á la cODl:ltrncción. 1,50 

Estas obras se facilitan también á plazos de cinco pesehs mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular "EU~E]",,7J\.'" soluble 
en agua fría, prueba la: bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico pára Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tÍnta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez-:Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA 
EN EL BACHILLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO, EXAMEN DE SUBALTERNOS; ETC. 
Brevísimas nociones de Gramática, Aritmética, Geometría, Geografía., Historia de España. 

e Historia Sagrada, Ciencias fisicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abunda.nte materia de la 

que, por regla general, conocen una pequefia parte los examinandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes. 

ll"~]E<Dj[¡¡¡: ¡¡¡NA ll"]E§]E'l!' A 
Depósito: Librerías de Perlado, Páez y o.e., Arenal, 11, y Antonio Perez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.-Imprenta, libreria y encuadernaci6n de Rafael GÓmez-Menor.-Comercio, 57 y Sillería, 15. 


